
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
 

Ejecutivo singular Radicado No. 2018-00139-00 
 

 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  

 
 
Del avalúo catastral allegado por la parte ejecutante, córrase traslado 
a los interesados por el término de diez (10) días, a fin de que 
presenten sus observaciones al mismo, conforme lo dispone el artículo 
444 del C.G.P. 

 
3o. Vencido dicho término, ingresarán las diligencias al Despacho para 

lo pertinente.  
 

Notifíquese. 
  

 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 

 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Abr/2024 
 


